
 
 
 
 
 

Facultad de Ciencias Exactas,  
Físico-Químicas y Naturales 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

 
 
 
 

 
1971-2026 “55º aniversario de la Universidad Nacional de Río Cuarto” 

1976-2026 “50 años por la memoria, la verdad y la justicia. Nunca más.” 
                                                          

 
 

RÍO CUARTO, 14 de abril de 2026.  

VISTO el Expediente Nro: 147920 y la solicitud presentada por el 
Departamento de Física referente a la extensión de la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda ad honorem del estudiante Augusto DEMO (DNI 42.638.293), 
dispuesta oportunamente mediante Resolución de Consejo Directivo Nro: 160/2025; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la designación mencionada se encuentra vigente hasta el día 7 de mayo 
del corriente año. 

Que el Departamento de Física solicita la extensión de la misma hasta el 3 de 
agosto de 2026, a fin de evitar el recambio de personal durante el desarrollo del 
cuatrimestre, lo cual podría afectar la continuidad y el normal desarrollo de las 
actividades académicas en las asignaturas involucradas; 

Que asimismo dicha extensión permitiría compatibilizar las fechas de los 
futuros llamados a concurso para Ayudantes de Segunda con los del resto de los 
Departamentos de la Facultad; 

Que, en virtud de ello, corresponde considerar la extensión de la designación 
del estudiante Augusto DEMO. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del Estatuto 
de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1ro.- Aprobar la extensión de la designación del estudiante Augusto 
DEMO (DNI 42.638.293) en el cargo de Ayudante de Segunda  ad honorem, 
desde el 8 de mayo de 2026 y hasta el 3 de agosto de 2026. 

ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

RESOLUCIÓN Nro.: 071/2026 
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